
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Pereira, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 66594318900120210011001 

DEMANDANTE: ALFONSO PALACIO RAMÍREZ Y OTROS 

DEMANDADA: CARLOS OCTAVIO MESA GONZÁLEZ Y OTRO 

ASUNTO: AUTO ADMISORIO 

 

 

Conforme a lo previsto en el numeral 3 del artículo 65 del Código 

de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el 

recurso de alzada en contra del auto proferido por el del 28 de 

febrero de 2023 del Juzgado Promiscuo del Circuito de Quinchía 

por medio del cual resolvió la excepción denominada indebida 

representación. 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

 
 

 

 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 

 

 

 


